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La Senadora Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del Trabajo de la LXIV Legislatura del H. Congreso de la 
Unión, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someten a 
consideración de la Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión, la siguiente 
Proposición con Punto de Acuerdo, por el que se exhorta a la Fiscalía General de 
la República a que investigue a fondo las declaraciones realizadas por Edgar 
Valdez Villareal “La Barbie” en torno a los posibles nexos de funcionarios de la 
Administración Pública Federal del sexenio 2006-2012 y del ex presidente Felipe e 
Jesús Calderón Hinojosa con miembros de cárteles mexicanos, al tenor de las 
siguientes: 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

El 10 de diciembre del año 2006, el entonces presidente Felipe Calderón Hinojosa 
ordenó el despliegue del Ejército en la Tierra Caliente del estado de Michoacán, para 
combatir al llamado cártel de la Familia Michoacana. Este hecho marcaría el inicio de la 
llamada “Guerra Contra el Narcotráfico”. 

De acuerdo con el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012, la estrategia se concentraría 
en tres ejes: enfrentar y llevar la justicia a los criminales; depurar y fortalecer los 
cuerpos policiacos, ministeriales y judiciales, y reconstruir el tejido social a través de la 
generación de oportunidades sociales y el trabajo para la gente. 

En la realidad la estrategia de “Guerra contra el Narcotráfico generó un enorme 
aumento de violencia en varias regiones del país. Está estrategia no logró la reducción 
de la producción de drogas en el país, ni tampoco disminuyó el consumo de las drogas 
en el territorio nacional. La violencia se extendió más allá de los enfrentamientos entre 
miembros del crimen organizado sino que se extendió de manera muy agresiva y 
constante en contra de la población civil, generando múltiples víctimas ciudadanas. 

Esta estrategia de ataque frontal fue presentada como un imperativo categórico, único 
camino para salvaguardar la integridad física y patrimonial de la población. Al final del 
sexenio de Calderón, los muertos sumaban más de 104,000 y los desaparecidos, más 
de 14,000, según cifras del Sistema Nacional de Seguridad Pública. 
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El pasado 11 de junio de 2020 Aristegui Noticias publicó una nota de Este jueves 
Anabel Hernández aseguró que Édgar Valdez Villarreal, alias “La Barbie”, era 
informante de la DEA y el FBI, y filtró información a la justicia estadounidense sobre la 
corrupción en el sexenio de Felipe Calderón. 

La nota de Anabel Hernández describe por primera vez a través de la revisión de 
documentos judiciales como “La Barbie” trabajaba como informante de la DEA y el FBI 
al mismo tiempo que era parte del narcotráfico. Asimismo señala a los funcionarios 
corruptos a los que pagaba sobornos, entre ellos el ex Secretario de Seguridad Pública 
Federal Genaro García Luna.  

El documento judicial al que hace referencia la nota formaría parte de las evidencias 
presentadas ante la Corte de Distrito Norte en Atlanta, Georgia, que revelan la 
información sensible que “La Barbie” brindó a la oficina de la DEA, en San Antonio, 
Texas, del FBI, en McAllen, y a las oficinas del FBI ubicadas en la embajada de 
Estados Unidos en México. 

“La Barbie” reveló al gobierno de Estados Unidos la corrupción de altos funcionarios del 
gobierno de México que brindaban información clasificada al Cártel de Sinaloa y el 
Cártel de Los Beltrán Leyva, fotografías y ubicación de agentes de la DEA que 
trabajaban encubiertos en el territorio mexicano. 

La Periodista Anabel Hernández hace énfasis en su nota sobe la carta que La Barbie le 
habría entregado firmada por él, en noviembre de 2012, en la que asegura haber 
entregado millonarios sobornos a Genaro García Luna, y su amplio grupo de policías 
corruptos encabezado por Luis Cárdenas Palomino, Facundo Rosas Rosas, Armando 
Espinosa de Benito, Eduardo Ramón Pequeño, Edgar Eusebio Millán, Francisco Javier 
Garza Palacios y Gerardo Garay Cadena. Y haber sido testigo de los pagos que 
recibieron por otros capos. 

En dicha carta, publicada el 28 de noviembre de 2012 por el periódico Reforma, Edgar 
Valdez Villarreal afirmó que el propio presidente Felipe Calderón encabezaba reuniones 
con narcotraficantes. Información que seguramente compartió con la DEA y el FBI en 
ese tiempo. 

Las revelación, sobre la calidad de Edgar Valdez Villareal como informante de la DEA y 
el FBI vienen precedidas por la detención e inicio del proceso judicial, en los Estados 
Unidos, contra de Genaro García Luna, quien fuera secretario seguridad pública 
durante el sexenio de Calderón, acusado de recibir millones de dólares del cártel de 
Sinaloa, de Joaquín EL Chapo Guzmán.   
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Ante la detención de Genaro García Luna en los Estados Unidos y con las 
declaraciones de “La Barbie” plasmadas en un documento oficial ante una corte 
estadounidense y ante los indicios derivados de la carta a la que hace referencia la 
periodista Anabel Hernández en su nota publicada en el portal Aristegui Noticias, es 
necesario investigar los posibles nexos con los carteles del narcotráfico de los 
exfuncionarios y servidores públicos que participaron en la llamada Guerra contra el 
Narcotráfico en todos los niveles de la Administración Pública Federal, desde su más 
alto mando. 

Por lo anteriormente expuesto presentamos el siguiente: 

 

PUNTO DE ACUERDO 

 

Único. – La Comisión Permanente del Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente a la Fiscalía General de la República a que investigue a fondo 
las declaraciones realizadas por Edgar Valdez Villareal “La Barbie” en torno a los 
posibles nexos de funcionarios de la Administración Pública Federal del sexenio 
2006-2012, que participaron en la llamada “Guerra contra el Narcotráfico”, así 
como del ex presidente Felipe de Jesús Calderón Hinojosa, con miembros de 
cárteles mexicanos dedicados a la delincuencia organizada y al narcotráfico, y a 
que, en caso de encontrar evidencia en su contra, ejercite las acciones penales 
correspondientes. 

 

Atentamente 

 
 
 

Senadora Geovanna del Carmen Bañuelos de la Torre 
Coordinadora del Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo 


